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»n li AdalnÍBlración del Bo l b t ím , sita «b  
i Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
NrtU.

La* inscripciones de fuera podrán kacerse 
timitieado en importe en libranza del Tesoro 
»letra de fácil cobro.

B pago de la suscripción adelantado.
La eerreeaondencia se remitirá franqueada 

U iegente ie dicha Imprento.

PRECIO BE SUSCRIPCIÓN

?gsíTás &i iso-ixmime 45
Loa edictos y anuncios obligados ai pago 

de Inserción, «5 céntimos do peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamea; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 

pago, al precio de venta.
Números sueltos, 85 céntimos de peseta ca

da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

obUsan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y i hJn™^Uañ^™  ̂ dUpondráí'qíí’se fij^n^mplar en
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Iti^^SicioJs del Gobierno son obligatorias para la capí- i biUI¿°sdS^é®a8e7SrÍÍÓBCnúmerTs

5S 81 
ll»^ I 
3oncr' i 
y®1; . 
ico^ 1 
?re8>? 
nte?^ । 
3nte^ 
•op^

D. 
trtÍBÍ;

la3¿

13 Id ite< 
atar<

10* 5// 

isC-

ül^

PARTE OFICIAL
—040—

RESIDENCIA del  consej o de minist r os
Dí^3 "n el ■^on Alfonso XIII, la Reina 
HÍio& i tf>r^ Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
iy» n de Asturias, que »u la mañana de
T6daj ^arou 8&u Sebastián, continúan sin no- 

t . .eQ iu importante salud.
beneficio di«frutan las demás personas 

1 ^gusta Real Familia.
(Gaceta 28 Octubre 1907.)

^iotor^^' 81 Alfonso XIII, la Reina doña 
^inoi1* ^gsnia (q. D. g.) y su Augusto Hijo el 
*on ¿ p3 Aíturiati, que en el día de ayer llega- 
^au ^rla, 0°utinúau sin novedad en su impor-

D ’alud'
d* i ^^l beneficio disfrutan las demás personas 

uguita Real Familia.
(Gaceta 29 Octubre 1907).

^SECCIÓN TERCERA 
^̂ TACIOn PROVINCIAL DE ZARAGOZA

! parta en los ejercicios puedan solicitarlo, presen- 
i tando instancia en la secretaria de ¡a Diputación, 
' durante las horas de oficina y dentro del término 
; de treinta días, que finalizará el 30 de Noviembre 

próximo, á las trece. .
Los pretendientes deberán ser mayores de vein

tidós años, sin exceder de cuarenta y cinco de edad, 
y Licenciados ó Doctores en Farmacia, requisitos 

1 que justificarán con documento# fehacientes unidos 
á sus respectivas instancias. ,

Los ejercicios se verificarán en esta ciudad,, anta 
el Tribunal designado al efecto, con sujeción al 
Reglamento de 22 de Junio de 1864, agregando un 
ejercicio de contabilidad aplicable al régimen inte
rior de la Farmacia.

El que resulte nombrado para el desempeño de 
la plaza, además del sueldo, disfrutará de habita

' oióu en el Hospital, donde tendrá obligación de 
residir, y le estará prohibido en absoluto tener 

1 botica abierta en esta ciudad ni en otro punto 
‘ll Zaragoza 30 de Ootabre de 1907.-E1 Pre.iden- 

, te, Luís Pérez Cistaé.—Los Diputados Secretarios, 
Luis Isábal, Máximo Chóliz.

■ ^L&nt
e a Amisión del que la desempeñaba 

d y^macéutico del Hospital de Nuestra
Dp e ^iat2ia, dotada con el sueldo anual de 

^6,iio Letias y aumento gradual de 250 por quin- 
dlaPa6*to esta Corporación proveerla 

^^¡iooe. ^O’Ñción; á ese electo, se anuncia al 
’ Ptra qae |08 qa0 deseen turnar

SECCIÓN CUARTA
AiniMitraeiói ie Bitiuit ie h proTinch ie Sarigeii.

Territorial. — Circular.
La Direooióu General deCoutribaoiones,Impues

tos y Rautas, oou fecha 23 del actual, reclama de 
edta dependencia, con toda urgencia, nota de la 
cantidad á que asoicudc la tributación por ternto-
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rial, de todos los terrenos que en esta pruvideneia 
eitén destinados al oultivo del olivo en el último 
quinquenio.

Para dar cumplimiento á esta superior orden, la 
Administración de mi cargo ha dispuesto que to
dos los Sres. Alcaldes remitan inmediatamente á 
esta dependencia una certificación, conteniendo di
cho dato, por lo que corresponda á cada término mu
nicipal respectivo, p¿.ra lo cual habrá de tenerse en 
cuenta lo que resulte en los amillaramientos y car
tillas eva’uatorias vigentes.

Los Sres. Aloaldee de los pueblos en cuyos tér
minos no exista dicha riqueza, lo participarán por 
medio de certificación negativa á esta oficina, pre
viniéndose á todas las mencionadas autoridades 
que el cumplimiento de este importante servicio 
habrá de realizarse en un plazo brevísimo, á fin de 
no recurrir á medios coercitivos, cuya imposición 
■iempre es lamentable en todos los casos.

Zaragoza 28 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

Por dimisión del que la desempeñaba, ge: 
vacante la secretaría de esta Corporación 
pal, dotada con el haber anual de 1.500 pa

Y debiendo proveerse con sujeción á laidn

Por el 
ei*o en 

tihorá1 
ríitiea ’ 
tnou!» i 
ii reólá,cionea de la vigente ley Municipal, & tenor ? 

dispuesto en la Real orden de 8 de Agosto,ú: 
por acuerdo de cate Municipio «e circula diehi iiCre|f
cante, á fin de que en el término de treinta 
contados desde la fecha en que el presente iü  
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y

Mané

El día 
lid, tea

ceta de Madrid, puedan producirse, dooamenl* Wt la t 
en forma, las solicitudes correspondientee pn L vent 
que se encuentren en condiciones legales í IR

•tf lérnto y deseen solicitarla. —
Mallén 24 de Octubre de 1907.—-El Al» ‘^pod

Mariano Pérez. ttíudi

La plaza de Voz pública de este AyuuU^ 0,4afo 
se halla vacante por dimisión del que h deie- -^iqr 
fiaba, consistiendo su hsber anual en 365 pe* *^6. 
pagadas por trimestres vencidos del preiup-’ Be;ohi

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría,.
Habiéndose padecido un error en la redacción 

del primer párrafo del anuncio de esta Subsecre
taría referente á la provisión, mediante examen, 
de las plazas de Aspirantes á Guardias y de Guar
dias de segunda clase del Cuerpo de Seguridad, 
inserto en la Gaceta de ayer, página 350, tercera 
columna, en cumplimiento da lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio de la misma fecha, 
■e reproduce dicho párrafo, rectificándolo en la si
guiente forma: ,

«En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de este Ministerio fecha de hoy, se anuncia 
la provisión, mediante examen, de las plazas de 
Aspirantes á Guardias con sueldo y de Guardias 
de segunda clase del Cuerpo de Seguridad de Ma
drid y Barcelona que se hallen vacantes el día que 
terminen los exámenes, y la de 300 plazas de Aspi
rantes á Guardias sin sueldo, que tendrán derecho 
á ocupar las vacantes que se produzcan en lo suce
sivo*. .

Est^ rectificación se publicará en lo* Boletines 
Oficiales de las provincias; debiendo los Goberna
dores respectivos remitir un ejemplar á este Mi
nisterio,

Madrid 28 de Octubre de 1907.— El Subsecreta
rio, Conde del Moral de Calatrava.

(Gaceta 28 Octubre 1907.)

" s e c c ió n  s e x t a
El repartimiento de la contribuejón territorial 

sobre la riqueza rústica y pecuaria de este Muni
cipio, formado para ej año 1908, se halla expuesto 
al público, por término de ocho días, en la secre
taría de este Ayunt^miímVó üd de que los con
tribuyentes puedan enterarse y entablar las opor
tunas reclamaciones.

BeL hite 29 de Octubre de 1907.—El A’caldo, 
EraUü>800 Salas.

municipal. .
Los aspirantes dirigirán sus iiwtanciss h*

‘'«QCÍl(i

--------r-------- ---- o-----
día 30 de Noviembre próximo, en que se p. ' 

Mallén 24 de Octubre de 1907.—E¡ A-1 i-3¡iUo
Mariano Pérez. tfllo

La plaza de Alguacil de este Aynntami^
halla vacante por renuncia del que *a ^8ll2 
ba, consistiendo su haber anual en 547*50
pagadas por trimestres ve

stt el
‘•'üiBniXUUAi vu v*- - •*<UlQk

neidos del preso?-
municipal. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias “ 
día 30 de Noviembre próximo, en que pr'

Mallén 24 de Octubre de 1907.—El
Mariano Pérez.

itilog

krSt'

Los repartos de ¡a contribución por 
pecuaria y el de urbana, así como la mau^ i 
dustrial de este pueblo, formados para el, P • 
año de 1908, se hallarán expuestos al 
la secretaría de este Ayuntamiento, p01 ,
de ocho días los primeros, y diez la sega0 j
efecto* reglamentarios. -

Velilla de Jiloea 25 de Octubre de 19Uí -' 
calde ejerciente, Juan Antonio Pardos.

>P(

*<03 r

l6aifi 
N¡!

Confeccionados ios repartimientos de rU 
pecuaria y el de urbana y la matrícula 1 / 
de esta villa para el año 1908, estarán c0 
to en esta secretaría, por término de ocn0 
días respectivamente, durante los cua e 
presentarse las reclamaciones que se ore
neutef. . „

Euciuacorva 24 de Octubre de 1907." 
de, José Cabeza. .

Por'

Por término de diez días se hallará ae . 
to en la secutaría la m|tiícnia iudustná “ 
pueblo, formada para el año de 1908.

También se hallarán de manifiesto, en 
local y por tiempo de ocho día*, los 
tos de la contribución rústica y pecuaria) 
de edificios y solares, formados para 6 । ^piL
año de 1908.

Sierra de Luna ‘24 do Octubre de iyv • 
ualde, Mariano Aiauda.

5'

^iL
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Por el tiempo reglamentario se hallan da mani- 
•roen U secretaría del Ayuntamiento, durante 
íhorá’ áe ofioioina, loa repartos de contribución 
jtica y pecuaria y el da urbana da 1908 y la ma- 

mmla iada<trial; durante dicho período se oirán
iireclámaciones que sean pertinentes.
Mauébrega 22 de Octubre de 1907.—El AIcaL 

nc"' itCreiéendio Bdeno.aU
j ie¡ 
hj

El día 7 de Nonembre próximo y hora de las
-kz, tendrá lugar en la Sala GoriBistoriál de esta 

-jeLi* tilla tercera y última subasta para el arriendó
por

itili

tan»'
deir:

üiei'
sel

680!

rú^
n<

ilolifr-'

í.^

id  lenta á la exclusive; de lae carnea frescas y sa
lí un, líquidos y sal, que hayan de consumirse eñ 

l:" Ormino municipal durante el año 1908, bajo 
A'ui ^ipo de 10301 peseta.» 63 céntimos á que ascieu- 

en^dÓ8 terceras partes dé los défechos del Tcso- 
tjAgnados á las expresadas especies y loe recar- 

!'■ 3|Eterizados, y con arreglo al pliego de condi- 
4-> que obra en la secretaría de este Ayunta- 

j peí nenió.
siDP” Mite 23 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

( ‘1Dci«oo «alas.
prX^P^tiiniéítoT de contribución territorial 
dy-p.8ó“rii‘- como ei de urbana de este 
*oflln ^n5^P8,,’, oonfeooion&do8 para el próxi- 
Hige ¿ ®e halláíi expuestos al público, 
^dí"re^r^ del Ayuntamiento, por térmiSo de 
tú^8’ • nd® Podrán examinarlos y reclamar. 

L^r - mismo local y por espacio da diez días 
oera al público también la matrícula in- 

L„ ^8^. ®8t villa para el expresado año, á los 
1 h8* C: 5°9 9a8 *03 documentos anteriores. 
PrífNofíS,de 0^abra de 190T.-E1 Alcalde, 

¿¡.i u vítale,

^lita ^^inrientoa de la contribución urbana y 
-. "^3]/_Í5ea1ar*5 fia este pueblo, girados para el 

t ^ipo-1’’ de 1908, sa ha!larán expuestos al pú 
rv ' Ayunta6*^n^uo de ócho días, en la secretaría 

^^tiqnp'nQ u^°> -08 efectos reglainentarioá. 
de Octubre de 1907.—El Alcalde,

^ñttTo<j5P9,1:8, el a^° 1908 de la contribución 
'^eÍGíJU 6 r^neza pecuaria y padrones de 
^ipa1 .*6 9^ fSdioan en e-te término 

rús1^ ^í'nnf . ^r£n de manifiesto, en la secreta- 
jodí11* »Por té-m- aLQ^ut0, datante las horas de ofici- 

de ocho días.

pro’

t. *ayeute8 podrán examinarlos y pre- 
ao^OneS que sean oportunas.

D^^d^Outabr0 de 1907.—El Alcalde, 

s^reae del próximo más da No
• í Ay Ur^U d® manifiesto, en a secreta- 

lti&lnieuto, l°8 documento siguieu- 
i>rtode^raelaao 1908.
P^'^aria ooutribaoión territorial por rústi- 

de '
tHatr{'^1c,Ou,lribación sobre edificios y so- 

7rí ¿¡i^^ciu. °8 S<?dr4n examinarlos y formular 
.a 85-28 ¿^oportunas.

Vi^ ĝOsStubrti de 1907.—El Alcalde, Bs-

•811

llt

Durante los plazos rcglamr-ntarios, á contar 
desde *a publicación de éste edicto en el Bo l e t ím  
Of ic ia l , se haliau de manifiesto, en esta secretaría 
muni úpal, los repartos de la contribución territo
rial por rústica y urbana, la matrícula industrial 
y el padrón de cédulas personales para el año de 
1908.

Lobera 26 de Octubre dé 1907.—El Alcaide, Vi
cente Gastón.

La plaza de Ministrante de este pueblo se halla 
vacante por dimisión dei que la desempeñaba: su 
dotaeión consiste en diecinueve cahíces de trigo, 
huerto y vecinal de leña, pagados el día de San 
Miguel, descontando ei mes que ha transcurrido.

Las solicit¡pde<r se dirigirán á esta Alcaidía has
ta el día 15 de Noviembre, y pasado este tiempo 
se proveerá.

Lobera 26 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Vi
cente Gastón.

Por término de ocho días, á contar desde cita 
fecha, se hallarán expuestos al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, los repartimientos de 
rústica y pecuaria y urbana, formados para el año 
1908. ,

La matrícula de la contribución industrial, por 
el de diez; durante cuyos plazos se admitirán 
cuantas reclamaciones pertinentes se presenten.

La Almolda 28 de Octubre de 1907.—El Alcal
de, Francisco Esquerra.

Por segunda vez y por dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba se anuncia vacante el cargo de 
Médico titular de este pueblo y el del anejo de 
Vaimadrid, con la dotación de 1.000 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de sus respectivos pre
supuestos municipales, pudieúdo él agraciado con
tratar libremente laa igualas con los vecinos pu
dientes de ambos pueblos.

Los que aspiren á dc-8'’mpeñar dicha plaza la 
solicitaran de esta Alcaldía dentro de los treinta 
días siguientes al dé esta fecha.

Puebla de Albortóu 23 de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Pedro Langa.

En cumplimiento de lo ordenadó por la Junt* 
de Gobierno y Patronato de Médicos titulare», en 
comunicación fecha 19 del actual, ayer recibida, se 
anuncia vacante el cargo de Médico titular de be
neficencia de esta villa, con la dotación anual de 
1.000 pesetas, pagadas por túmestres vencidos del 
presupuesto municipal, pues ¡as igualas de los ve
cinos pudientes láa tiene contratadas el licencia
do en Medicina y Cirugía, que intérinamepte de
sempeña la titular, D. Guillermo J. Gil García, re- 
sidante en esta localidad.

El plazo para él concurso son los treinta días 
siguientes al de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y caso de no pre
sentarse ningún aspirante aprobado ó que perte
nezca al Cuerpo de Médicos titulares quedará pro
rrogado, úu necesidad de otro anuncio, el plazo por 
otros treinta días, y así sucesivamente hasta conse
guir solicitud documentada que reúna las condi
ciones neor saiias.

Aranda de Moaoayo 25 de Octubre dé 1907,— 
Ei Alcalde, Pascual Vinuesa.

M.C.D. 2022
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El repartimiento de la contribución rústica y 
peeuari» y «1 P^róu de ediMos y 68 = 
pueblo, formados para el próximo año de 1908, se 
hallarán de manifiesto, en esta secretaria municipal, 
por término de ocho días, durante los cuales po
drán ser examinados y formular las reclamaciones 
que se crean procedentes. ion? —

Puebla de Albortón 26 de Octubre de 190Í.— 
El Alcalde, Pedro Langa._______

Los repartimientos de contribución por las ri
quezas rústica y pecuaria y el de urbana, formados 
en esta villa para el año 1908, ^ hadaran expues
tos al público, en la secretaria del Ayuntamiento 
de la misma, por término de ocho días.

Nuévaios 26 de Octubre de 1907—El Alcalde, 
Antonio Solórzano.

El reparto de la contribución rústica y pecuaria 
v padrón de edificios y solares de esta localidad, 
formados para 1908, se hallarán de manifiesto, por 
término de ocho^días, en la secretaria de este Ayun
tamiento, al objeto de oir reclamaciones.

CasbiiLcar 27 de Octubre de 1907.—El Alcalde,
Mariano Boteras. ___________ <

A fin de que puedan ser examinados por el pu
blico y presentarse las reclamaciones que entien
da pertinentes, se hallan de manifiesto, en la se
cretaría de la Corporación, los siguientes documen
tos, formados para 1908:

Repartos de rústica y pecuaria y el de urbana, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por diez.
Padrón de cédulas personales, por qu™0®- 
Alborge 25 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Mariano Alda.-D. S. O., el Secretario, Gregorio
Garza. __________ ____

Los repartos da las contribuciones, correspon
dientes á la territorial, urbana e industrial, forma
do^ para el próximo año de 1908, se hallan de ma
nifiesto, en esta secretaría municipal, por espacio 
de ocho y quince días respectivamente, a los deo-

de Í907.-E1 Alea.de,
Matías Latogeta.____________ __

A los consiguientes efectos y por termino re 
glamentarió, quedan expuestos a publico, en la 
l-cretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes: .

Reparto da territorial para 1918.
Padrón de edificios y solares para ídem. 
Matrícula industrial para ídem.
Padrón de cédulas personales para ld;“' ld 
Bujaraloz 22 de Octubre do 1907.—El Alcalde,

JoséUsón. _______ _
Los repartimientos de contribución territorial, 

urbana é industria dé este pueblo, co; re^ondJe“ft 
tes al «ño 1908, se hallarán de manifiesto, en a 
Btoretaiía del Ayuntamiento, por término de oo 
días, para que puedan examinarse y presentar 
cuantas reclamaciones estimen pertinentes

Cinco Olivas 24 de Octubre de 1907.-EI Aloal 
de, Pascual Gracia.

Los repartos para el pago de contribución, 
rústica y urbana en el próximo año, oorreL 
dientes á este término municipal, se hallara. 
puestos al público, en ¡a secretaría de mi 
por espacio de ocho días, i contar desden 
guíente al de la inserción del presente abUnc. 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proTinoia

Llueca 27 de Octubre d® 1907— hl Aj  
Francisco Arcos.

Terminado el repartimiento de la oontrib: 
terntorial por rústica y pecuaria de e.te ter:- 
formado para el próximo año ue 1908, qn 
mismo de manifiesto al público, en ¡a secrt- 
de este Ayuntamiento, por espacio de quine:- 
á contar desde el siguiente al de la fecha de 
seroión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provino . 
efectos de reclamación, finaliza el cual no peo 
admitida ninguna. ig^

Alcalá de Monoayo 21 de Octubre de 
Alcalde, Juan Abán.-P. S. M„ Fausto S.l.., 
oretario.

Terminada la matrícula industrial dei estet, 
no municipal, base para la í^macion de J» y 
aula para el próximo ejercicio de; 19U«, q 
mismo, desde esta fecha, de manifiesto a F

lub 
mialee 
mos d! 
te pro 
eipeoi 
tipoy 
lecret 
ti ten 
i Im 
legan

Sil 
arrien 
lo, gr 
rabas 
ciemt

Un 
Manu

Al 
ocho 
da de 
buoió 
ptóxi

Va, 
P.O.

Al
mismo, desde esta fecha, de mauinesjo » paegt 
en la secretaría de este Ayuntamiento p • ,ecre
de d¡^ días, á los efectos de reola^C10eD; > 
inteligencia de que, transouriido q 
período, no será admitida ninguna. .p
P Alcalá de Monoayo 21 de O;ta¿rd de 
Alcalde, Juan Abán.-P. S. M„ Fausto b»

oretario. ___ ______
Terminado el repartimiento de la con r 

territorial por urbana de este fce^ml. Ljii 
para el próximo año de 1908, que- a 
manifiesto al público, en la secretari
Ayuntamiento, por ®8Pa°i0 
desde el siguiente al de -a fecha d - .Jeí1' 
01 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a ' 
reclamación, finaliza el cual no podía ,

“Alcalá de Monoayo 21 de ^tubre de 
Alcalde, Juan Abán.-P. S. M„ í austo 
oretario. _______ __ , .

Durante los plazos reglamentarios^ 
desde la publicación de este edicto en (¡; 
Of ic ia l , se hallarán de manifiesto, 
municipal, el reparto de contribución jr> 
ouaria, padrón de edificios y llares. 
cédulas personales para el año lauo, 
cuales se admitirán las reclamaciones 4 
pertinentes. - jjl

Léoera 26 de Octubre de 19UL
Valero Aznar. _____ _______ _

El repartimiento de la contribución 
bles, cultivo y ganadería y padrón a 
solares, formados por este Ayuntan) 
próximo año de 1908, estarán de man 
secretaría de ente Ayuntamiento, P° 
ocho día<.

Nigüella 23 de Octubre de 19Uí. 
Julio Urrea.—Por A. del A. y J. Pm 
drés, Secretario.
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Intentado* sin efecto los eneabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos de esta villa y sus recargos en el año 1908, 
ie procederá al arriendo á venta libre de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, bajo el 
tipo y condiciones que obran de manifiesto en la 
lecretaría de! Ayuntamiento, cuya primera subas
to tendrá lugar el día del próximo Noviembre, 
i !m diez, y de no haber postor, se verificará la 
ifgunda el día 12, á igual hora, ,

8i tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva, por un año, de 
ios grupos de líquidos y carnes, celebrándose las 
•ubastaa los días 20 y 28 de Noviembre y 6 de Di
ciembre, á la misma hora,

Uncastiho 22 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

A los efectos reglamentarios y por término de 
ocho días, se hallarán de manifiesto, en la Secreta- 
r¡* de este Ayuntamiento, los repartos de contri- 
boción territorial y urbana, formados para el año 
próximo de 1908.

Valmadrid 26 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
“ 0., Juan Montanel.

A los efectos que están prevenidos, queda ex- 
PQesto al público, por tiempo de ocho días, en la 
'^retaría de este Ayuntamiento, el reparto veoi- 

del impuesto de consumos, formado para el 
^imo año de 1908.

yirehermosa 25 de Octubre de 1907.—El Al- 
u de) Telesforo Argueda?.
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for término de ocho días estarán expuestos al
, 100> la secretaría de este Ayuntamiento, el 
^'‘to de la contribución rústica y pecuaria y el 
pr°n edificios y solares para el año 1908.

Inr- r&8no 25 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Sánchez.

píen reP&r^Cüi®uto da U contribución rústica y 
hili1^8, P&drón de edificios y solares de esta 
biion ftño 19°8’ 86 dallan expuestos al pú- 
del A P°r t®rmiu0 de ocho días, en ¡a secretaría 
for^^aMiento, en cuyo período los vecinos y 
^cif)6108 Pa*deu examinarlos y hacer las recla- 
ba?68 ^Ue se*n pertinentes.

6^0» Ot 6U á|25 de Octubre de 1907.- El Al- 
J««n Sebutián.

p _ _____________ _
^tÍQ1116^0 repartimiento .de la contribución 
y i0|-r Pecuaria, así como el padrón de edificios 
en |a sÍ!i Para el año 1908, se hallan de manifiesto 
lo de por espacio de ocho días, al efec- 

POz r, re°!amaciones.
^Ide / de A-iza 25 de Octubre de 1907.—El Al- 

''boleto Millán.
Eq  U -— ----- -———.

iÍ?°tos r"6°ret6ría de este Ayuntamiento y á los 
"*Í80, mentarlos, se hallan expuestos al pú- 
Ventei,. rin*no d® 00h° días, los documentos 

^cUa¿^&rt,imientos de la contribución rústica y 
de urbana, formados para el próximo

r *“ 22 de Octubre de 1907.—El Alozlde, 
^•^rejo,

Por término de ocho días estarán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
reparto de contribución territorial y padrón de 
edificios y solares, formados para el año de 1908, 

Luoeni 27 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Ibo García.

Formados los repartimientos de las contribucio
nes territorial y pecuaria y urbana y padrón da 
la matrícula industrial para el próximo año de 
1908, se hallarán de manifiesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por el tiempo regla
mentario, durante el cual podrán ser examinados 
y hacerse las reclamaciones pertinentes.

Undués de Lerda 25 de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, José Sa'vo.

Confeccionados los repartimientos de la contri
bución territorial y el padrón de edificios y solares 
de este pueblo para el próximo año de 1908, se 
hallan expuestos al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término da ocho días, durante 
los cuales Jos contribuyentes podrán examinarlos 
y presentar las reclamaciones que crean perti
nentes.

Mara 27 de Octubre de 19O7.--E1 Alcalde, José 
Ibarra.

Por término de ocho días se hallan expuestos al 
público el repartimiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y padrón de edificios y solares, formados 
para el año 1908, para oir reclamaciones.

Langa 25 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ni
colás Tomás,

Por término de ocho días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo- 
l h t in  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los repartimientos girados sobra la riqueza rústica 
y urbana de este pueblo para el año 1908, durante 
cuyo término serán admitidas las reclamaciones 
que contra los mismos se presenten en forma 
legal.

Cosuenda 27 de Octubre de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Joaquín Borao.

Se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
el reparto de la contribución rúvtica y pecuaria y 
el padrón de edificios y solares, formados para 
1908.

Escó 24 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ani
ceto Escobar.

En la secretaría del Ayuntamiento se hallarán 
expuestos al público, por el término reglamenta
rio y para el año 1908, los documentos siguientes:

El presupuesto municipal ordinario.
La matrícula industria!.
El reparto d» contribución rústica y pecuaria.
El reparto de contribución urbana.
El padrón de cédulas personales.
Moros 26 de Octubre de 1907.—El Alcalde 

Antonio Pérez,
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D. Mariano Pérez Miranda, Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento;
Hago saber: Que por dimisión del que la desem

peña bu se halla vacante la secretaría de esta Corpo
ración municipal, dotada con el haber anual de 
1.600 pesetas.

Y debiendo proveerse con sujeción á las disposi
ciones vigentes de la ley Municipal, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Agosto último, 
por acuerdo de este Municipio ss circula dicha 
vacante, á fin de que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha en que el presente se in
jerte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrid, puedan producirse-. documentadas 
en forma, las solicitudes correspondientes por los 
que se encuentren en condiciones legales.

Matén 24 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.—P. $. M., el Secretario interino, 
Juan Lenguas.

D. Mariano Pérez Miranda, Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento;
Hago saber: Que por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de Voz pública 
de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de 365 pesetas, pagada'al por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas hasta el día 30 de Noviembre próximo.

Mallén 24 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.— P. S. M., el Secretario interino, 
Juan Lenguas.

D. Mariano Pérez Miranda, Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento;
Hago saber: Que por dimiaión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza de Alguacil da 
este Municipio, dotada con el haber anual de 547 
pesetas 50 céntimos pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Loe aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas hasta el día 30 de Noviembre próximo.

Mallén 24 de Octubre de 1907.—El Alcaide, 
Mariano Pérez.— P. 8. M., el Secretario interino, 
Juan Lenguas.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Ju íz dW instrucción 

del diatrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la 

actuación del que refrenda, se sigue causa criminal 
sobre desaparición de Rafael Peiro García, hijo 
de Miguel y Josefa, natural y vecino de Cosuen- 
da (Daroca), traficante en vinos, de treinta y ocho 
años de edad, casado con Higima Serrano, con la 
que tiene tres hijiis llamadas Jose fina, Rosario y 
Joaquina; es alto, delgado, enjuto de caía, moreno, 
y vestía pantalón de pana v¿rde, blusa azul, chale 
uo de pana blanquinosa, pañuelo verde á la uabe- 
ga, camisa azul ¿ rayas y alpargatas abiertas; 
enva desaparición tuvo lugar la mañana del doce

dsl actual, en que marchó d* la posada de la có 
de Sobrarba (Arrabal, de esta ciudad), núiM 
ocho, dejando en ella un carro cargado deviuo| 
dos caballerías que había traído; y en dicha osas 
he acordado <q  cite, mediante el presente edicL' 
que se insertará en los Boletinet Oficiales de en 
provincia y de las de Huesca, Teruel, Lérida y Ti 
tragona, ai mencionado Rafael Peiro García y i 
cuantas personas puedan dar algún anteoedeiili 
respecto da su paradero, para que dentro del 
mino da diez días, á contar desde el siguiente i 
en que tenga lugar la publicación, comparéis: 
ante este Juzgado, sito calle de la DemoórMi 
número sesenta y cuatro, con el fin de prestar di 
olar&ción; bajo apercibimiento que de no verificíi 
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar i 
derecho.

A la Vsz, encargo á todas las Autoridad^! 
agentes de la policía judicial la práctica de 
va» gestiones en averiguación del paradero del #' 
fael Peiro, ó si ha sido víctima de algún aocideo- 
te, dando cuenta inmediatamente á este Juzg1^ 

Dado en Zarag'oza á veintitrés de Octubre 
mil novecientos siete.—Julián Huerta.—De iQ^' 
den, P, O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Ar'í' 
gui, Oficial habilitado.

• X tiD. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción
distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria y cómo compren^' 

en los números primero y tercero del artículo oc। 
cientos treinta y cinco de la ley de Enjnioismic. 
to criminal, cito, llamo y emplazo á Incoen. 
Hons Jiménez, hija de José y María, de cu*ret? 
años de edad, natural y vecina de esta ciudad) 
tera, gitana, vendedora ambulante, para qc5 ■, 
tro del término de diez días, contados desde el 
guíente al de su inserción en la Gaceta deMa** 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compareí0'1^ 
las oárcetoé de esta ciudad ¿ las resultas de ce^ 
que ae le sigue por estafa de dinero; bajo ap*r. 
miento de que si no lo verifica le parará el Pe 
cío que hubiere lugar con arreglo á la ley y 
declarada rebelde. , ¡|i

Al propio tiempo ruego y encargo i fcoda’ (i 
Autoridades, tanto civiles como miljtareij í 
especial á loa individuos de la policía judio’* 
cedan á la busca y captura de dicha . 8» 
Hons Jiménez y la pongan á mi aispot*01 
las cárpeles del partido. , rí j!

Dada en Zaragoza á veinticinco de Ootn 
mil novecientos siete.—Julián Huerta.
A: ñau.

Zaragoza.—San Pablo- 
cédula de citación. _ .

En virtud de lo dispuesto en providencia 
día, á consecuencia de carta-orden de la ^np 
dad y causa contra Alfonso Paulino ^rau 
que, sobre robo, por el Sr. Juez de iuatruo^ , 
distrito de San Pablo de esta capital, s® 
Juan Avellanos Ballesta, que habitó cal‘e ' 
so V, número treinta y dos, en esta capib* 1 
que el día veinticinco de Noviembre 
las diez de la mañana, comparezca ante 1» 
lo criminal de la Audiencia de esta 
declarar como testigo en el juicio oiálde d ■
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«¡bejo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza veintiséis de Octubre de mil noveoian- 
ioi líete.—El Ei-oribano, Justo Emperador.

E1 8r. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en cumplimiento da uu» 
uta-orden de la Superioridad, ha asordado se 
uta por medio de la presente cédula, que se insar- 
'•mi en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por 
quoraríe su actual domicilio, á Joaquín Azuar,

Pérez López y Manuela Fernández Orri, 
Whabitaban respectivamente plaza de San Agus- 
ln) nueve; Verónica, catorce, y calle de San Ague- 
9, doce, para que el día dieciocho de Noviem- 
•íproximo y hora de las diez de la mañana, 

^@P*rezéan ante esta lima. Audiencia provincial 
J d io testigos para e! juicio oral de la causa contra 

o'uta Gracia Tomás, sobre robó de prendas.
*rHgoza veintiséis de Octubre de mil noveoisn- 
siete,—El Actuario, Manuel Palomares.

, 1 cump:iuiirnto de una carta-orden proceden-
°f nfcr& Alba Herrero, sobre

S^p^L; ‘ ^aee de instrucción d#l distrito da 
cha 1° k14 a°ordado, en providencia de esta fe- 
pabi^0-69 P"1 medio de cédula, en forma, que se 
^ic¿* nen.^ ^o l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, 
piraQn ,ni^u A-iba, cuyo domicilio se ignora, 
"^zje^e c^neo de Noviembre próximo, á las 

ír i‘a n3^an&« comparezca en este Juzgado, 
Hoi , 6 *a Democracia, número sesenta

0G.n °bjrtto de ratificarse en Us 
■■r<él^ ü 3 ^ioLterto fiscal que solicita para 

P“üa de ciento veinticinco pesetas de

^ngar Ia- citación del refeiido 
r'-bséii iv Aaal'ori8') presente en Zaragoza á 

p , ^^ubre de mil novecientos siete.— 
* r4-omares.

•• Tarazón».
pte Partid ■^■lon,íü» duez de iustrucoiÓM do

? Ile8 del^ Pr6a^ute edicto se ofrecen Rs ao- 
árt °in" ^miento> conforme á lo preceptua

R k Enjuiciamiento cri-
^°Ía> Uat ^yéderos del difunto Leandro Pé) ez 

eíUrai| Ausejo, de treinta y ocho años 
2 ^3tnbr6°a8 eu ^á ciudad el día once 
^.^derr corriente ^fio, ¿ns^ntfá ignqra- 
2lo e¿vra ^ne eomPftre»cau ante este Juz- 
^r,e Parte lmRU oonveniante, con objeto de mos- 

baj . J1 ' * snm»rio que te instruye en el
‘‘“IS ero cuar&nta y dos del corriente ;

LcáWrí) Pérez 
iiti 6 Utedg'0 . P^AeLí^sualmente, y renunciar 

ef,lU’llZ&0^u °*v^ 9ae poeda correspou- 
B1V metálico dejy,d.os por el Lean- 

P^rR2'a fallecimiento, ion lossiguien- 
canato de hojadek ta— 

kt jSüoo ^Una bejín gi^tada—Uneo- 
, uudrolp^C===^na .u^ala personal á nom- 

;4¿VO°ho mi] or.tz B«m ja, de nndéjcirua piase, 
‘̂W^ioutosnoyen^ y tres, expedi- 

':'-'Í^y t '11 7 b'titrés d • Mayo de mi, pey^- : 
h P^se del Gobi rno civil de Burgos,

V71
--=-s»b

para ir vía recta á Pamplona, á nombre ¿e! pobre 
Leandro Pérez Baroja^Un certificado del Médico 
.Director de la Casa de Socorro de Burgos, á nombre 
de Leandro Pérez Batoja,en el quese haceconstar 
qaepadsoe nn edema en el piederechoque le impide 
hacer el viaje á pie-Cinco monedas de diez eénti* 
mos==Doe de cinco oéntimos=-Y sesenta y cinco de 
dos céntimos. Los cuales obran en la Escribanía á, 
disposición del que acredite tener derecho á los 
mencionados bienes.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da 
esta provincia, expido el presente en Tarazona de 
Aragón á veintitrés de Octubre de mil novecientos 
siete.—Juan Ceteijo Alonso.—Anta mí, J. Angel 
Mur.

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de 
Tarazona;
Por la presente se llama y emplaza i un sujeto 

que dijo llamarse Marcelino Velasoo, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza, comparezca en este Juzgado con objeto de 
constituirse en prisión en sumario que instruyo 
sobre estafa, bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio i que haya lugar con arreglo á ley,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des y egentes de la policía judicial que ordenen lo 
necesario con toda urgencia para que se proceda 
á 1 a busca y captura del mencionado sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la 
cárcel de este partido.

Y para que dicha bqsca pue^a t^ner efecto, se 
hace constar que el repetido sujeto es de las ai- 
guientes señas: de treinta años de edad, vestido de 
pantalón y chaleco de cuadro blauco y negro, 
americana negra, boina azul marino y alpargata 
negra, llevando una varita en la mano, de estatura 
alta, recio, cargado de espalda, cara ancha, pie 
grande, llevando vello por las muñecas, natural 
de Ei Pozuelo.

Dada en Tarazoua de Aragón á veintitrés de 
Octubre da mil novecientos siete,—Juan Careijo 
Alonso.—D. S. O., J. Angel Mur.

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partidoj
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información poeeporia promovido por 
D. Juan Pérez Oeamanos para que ge inscriba á 
su nombre y al de su esposa D.B Cesárea Barata 
Abián, bn ei Registro de la propiedad del partido 
de Calatayud, una casa, sita en esta ciudad y su 
calle de la Rú^, señalada C9p el númerp oinqu^nta 
y siet- antiguo y sesenta y uno moderno, cuya 
medida superficial so ignora; qpnfrontantppor la d - 
racha entrando con otra de Juan Reina, por Ja iz- 
oon ia de Esperanza Sánoh *z y potóla espalda con 
quierda corral de Serafina Ferrare, cuya finca se ha
lla inscrita ¿ nombre de D. Florentíu Baraza y del 
Valle y *n finada esposa D.* Marcela Martínez Le- 
tiem y Cobo, é ignorándose la vecindad del primero 
y quiénes sean lo» herederos de la D * Marcela, por
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providencia de hoy tengo acordado pab.icar e 
presente edicto en el Bo l b t is  Oh o iil  de la pro
vincia de Zaragoza, llamando á los que se crean 
aon algún derecho á la referida finca, como intere
sados en la inscripción que de la midma existe en 
los libros d*l Registro de la propiedad, para que 
en el plazo de diez días al de su inserción compa
rezcan ante este Juzgado á hacer uso de su dere
cho justificándolo debidamente, y que de no compa
recer en el plazo indicado les parará el perjuicio 
con siguiente. ;

Dado en Calatayud á veintiuno de Octubre de 
mil novecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada.
—D. S. O., Pascual Barillo.

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido; ,
Por el presente edicto se cita y llama a José h0i- 

náudez Revuelta, natural de Madrid, de oficio he
rrero, ambulante, de estatura regalar, pelo negro, 
ojos garzos, color may moreno, usa bigote y viste 
pobremente de chaqueta y pantalón de paten, al
pargatas y gorra, cuya edad y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto de recibir.e 
declaración en el sumario que se instruye sobre es
tafa por viajar sin billete, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
^Dado en Calatayud á veintiocho de Octubre de 
mil novecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada.
—D. S. O., Pascual Barillo.

Madrid.
D. Gonzalo de la Torre de Trasierra, Jaez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta Corte;
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano 

García, de anos veintitrés años de edad, alto, del
gado, moreno, pelo negro, asa escaso bigote Y ha 
vivido en esta Corte, calle del Carnero, trece o die
cisiete, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria 
■e inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaración indagatoria en el samano que 
le instruyo por estafa de una americana a Agapi- 
to Voestares; apercibido que, de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que
hubiere lagar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía 
iudioial, procedan á la busca del expresado proce
sado, oayas señas personales son la* expresadas, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición
en la Cárcel celular. .

Madrid veinte de Octubre de mil novecientos 
siete.—Gonzalo de la Torre de Trasierra.-El Es
cribano, Licenciado Juan Cabero Canaleja.

Molina de Aragón-
D. Alfredo Q-roi» Mótale., Jae» de iu.traüoióu de 

este partido; , . ,
Hago «ber: Que para haoer efeotirM la. re.pon- 

habilidades pecuniarias impuestas a Isidro reres 
Bueno, vecino de Ualmarza, en causa que se le si- 
gaiéeaesbe Juzgado por el delito de hurto, se

sacan i la venta en pública subasta los siguíes 
bienes embargados al mismo:

Mxieb'e».

D, Enri 
no de 
eleotc 
Certi

en la *■ 
Jauta r 
tparece

Al m 
i acto: 
Camilo

Un recogedor de fuego, en buen uso: ta
sado en.............................................. ..

Una mesa de cocina con cajón, en mal 
uso: en.............................. ....................

Una silla de madera: en.............................
Una tinaja de barro para el agua, peque

ña: en.....................................................
Seia cazuelas de barro pequeñas: en.... •
Cinco platos de barro, de diferentes ta

maños: en............................................
Una artesa de amasar pan: en................
Dos arcas de madera: en...........................
Un opción: en..............................................

Fincas en término de Calmarza.

1* 
(fl

,inoiD5 boQl

Ene.
Qt Jmod
rj !

é’

Una finca, secano, sita en Valdeamaya*. 
cabida de dos yugadas, equivalentes s 
treinta y seis áreas y once oentiareas, 
linda al Saliente con Luis Yagüe, 
Poniente con monte baisático, al Si9" 
diodía y Norte con montes: tasada en.

Una casa, sita en la calle de la Rúa, mal
eada con el número veintinueve, q , 
tiene una extensión superficial de v/11* 
renta y dos metros cuadrados, y ifu 
por derecha con arreñal de José 
Esoolano, por izquierda con ^sa 
Saturnino Pérez y por espalda con 
calle del Catanillo: tasada en........._

To t a l ................................... „

Iribgye 
^joia 
Agutí i 
loSeon 
ibierta 
^ei. 
for gOr
•’ipleuí

hac
;ntieS| 
iB at?n

tOlQfi

e:eiic
^bay,

^ió18
-■^d8

e

"•ir0d

‘’lOOf

6

El remate tendrá lugar en la 
este Juzgado y en la del municipal 
el día dieciséis de Noviembre próximo 
las once de la mañana; advirliendose q le,¿ 
mitirán posturas que no cubran las o 
parte» del avalúo; que para tomar pa _ o|Cí. 
basta ha de depositarse previamente u 
igual por lo menos al diez por oien^ ,eq. 
■irve de tipo i la misma, y quedas ti de í 
trata salen á la venta sin suplir Ia . _ 
los de propiedad. • .ntré» í- 

Molina da Aragón a veintdr 
Meta.

Dado en ^ifredo
tabre d* mil novecientos siete. ■ 
—P. S. M., P. L, Telesforo Pérea.

^br

:^n ¡■.«hi 
s

•lw'
ie

pa r t e  n o  OFiL
Sindicato de riegos de la villa d6

CAZA
El día 9 del próximo mes de 6 ?aj

diez de la mañana, se celebrar» 8” eD 1^, ^d. 
para el arriendo de la caza existen 
na» llamadas del Molino y Peña Ro j p'J , 
en alza de 500 pesetas y con •njeoi gP^i 
condiciones que se halla de maní** wre
taría de dicha Corporación desde el <tt$

GeLa 30 de Octubre de 1907.— J

i:
Juan Bergasa. __ >

;¿áPKH:NTA "•->AL. ilOS^^
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Mediana.
aieW D, Enrique de Federico y Avila, Secretario interi

no del Juzgado y Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa de Mediana;

h*ui

Vi

Certifioo: Que en el expediente que se instruye 
en la Neoretaría de mi cargo, para constituir la 
Jauta municipal del Censo electoral de la misma, 
iparece U siguiente acta que, á la letra, dice así:

1*

0

en8*1

^Ída 

no,: 
t6*.

ii130 ' i 
o»8':

.e
■dd;.

Ib^

F1^
H 
ie tii

M margen.—Señores industriales que asistieron 
i wto:D. Julio Laba lía, D. Gregorio Abad, don 
C*tnilo Abuelo, D. P.ácido Lahuerta, D. Angel Mo- 
¡eno, D. Domingo López, D. José Perún y D, Teo- 

g. loro Gracia.
En el centro,—*En la villa de Mediana, á veinte 

q .: j tiio de Octubre de mi! novecientos siete, reuni- 
1' Capitular los señores mayores qon-

nooyentes por industrial expresados al margen, 
■‘1° a Preside ia del Sr. Juez municipal don 
^'iu Perúu Quintín, con asistencia del infrascri- 
«eietario interino, el Sr. Presidente declaró 

la sesión, manifestando que según se indi-
5,1 la cuhvdc8 Loria tenía-por objeto proceder 

eott?o á la designaíeióa de dos Vocales y do» 
que conforme á lo dispuesto en el artícu- 

Je la ¡ey Electoral de ocho de Agosto úiti- 
IfialhU d6 ^ormar parte, en concepto de indus- 
ii-u’ ■ Ja Jauta municipal del Censo electoral, 

'!',10u a que en es'a villa no se encuentran 
ieon t •l IS" eíaeto dióse lectura á la relación 

ubuyenteg recibida de la Junta provincial, 
r eU aPareceá todos los que en esta iooa- 

^ereob° á votar compromisarios para 
ou d6 Senadores, lauto en concepto de cou- 

?in ¿ ',] á ^or industriui como por territorial, ae- 
oertificación expedida por la Al- 

^iói'e 6 h ^ambiéu se ha dado lectura, pro- 
^de’ !ü P!^mer término, á extractar ios nom- 
^‘■Hiíd 08 !e^ores industriales, y en segundo lugar, 
"•■r^ iu ar 08 qn© por no saber leer y escribir ú 
^eae| 0I^Patibilidade8 legales no deben inoluir- 
Icíhg ]rsltr'0, Resultando en definitiva ser diez 
:‘7u5/iS^0r6s industriales e reúnen las con- 

d» *, 83 procedió á extender igual nú
. . 8 oun ©1 nombre de cada uno de los 

^•para'^6 ! 1íl-r(>dnoidas en un globo ó aotefacto 
ltt2ctdó-hQU^a,lt9S poséa el Ayuntamiento, 

e¿ *í8 Personas que designasen las pa- 
'8f e 8 Vo 'm  13tuero y guudo lugar serían los se- 
’1> ■x'rRÍdVS desempeñarían dicho cargo, y 
^breg j 5 8,1 tercero y cuarto designarían los 
>!«ri8'*d0M•np,6ut8••
■ ^Baq 6 sorteo resultó: Vocales, D. José 

D Aro y Faustino Garoés Aguilar. Su- 
^ír" ■Laoahrera Abuelo y D. José 
Ir^^reL. 8i6r y debiendo quedar un 
^-/r^ide 6 ^Psdiente y ser remitido otro ai >e- 
n cr-"^<de *a Jdúta provincial del Censo 
C^ Ml a po dispuesto en la regla 16.a' 
l‘.iVeB9pt‘- 6u dieciséis del próximo pasado 
e^0’firmá 86 ex’^nci0 ia Puente por du- 
^‘"Ut68 y fjU 033 80 original por los señorea oon- 

to^° certifico.—Agustín Perún.— 
^?8orio AV~-^ai|nel Blasco.—Julio Labadía.

—Camilo Abuelo.—Plácido La- 
8e- Moreno,—Domingo López.—José

Perún.—Teodoro Gracia.—Enrique de Federico, 
Secretario.»

C mcuerda con su original á que me refiero. Y 
para que así conste y en cumplimiento á lo precep
tuado en el último párrafo de la regla 16* de la 
Real orden de dieciséis de Septiembre último, ex
pido la presente para ser remitida al Excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, visada con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal, Presidente déla 
misma, en Mediana, á veintidós de Octubre de mil 
novecientos siete.—V.° B.°—Agustín Perún.—En
rique de Federico, Secretario interino.

D. Enrique de Federico y Avila, Secretario inte
rino del Juzgado municipal de esta villa, y como 
tal de la Junia municipal del Canso electoral 
de la misma;
Certifico: Que en el expediente que se instruye 

para constituir ia expresada Junta, aparece la si
guiente acta:

Al margen.—D. Manuel Perún, D. Benito Gar- 
cés, D. Francisco Gabás, D, José Blasco, D. Mo
desto Blasco, D. Pedro Royo, D. Pedro Mainar, 
D. Francisco Sánchez, D. José Mainar, D. Joaquín 
Aguilar, D. Pedro Aguilar, D. Francisco Cortés, 
D. José Laborda, D. Manuel Perúu Saquero, don 
Manuel Blasco y D. Pablo Laborda.

En el centro.—«En la villa de Mediana, á vein
tiuno de Octubre de mil novecientos siete, reunidos 
en la Sala Capitular los señores contribuyentes por 
inmuebles que al margen se expresan, bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal D. Agustín Perún 
Quintín, y de mí el infrascrito Secretario interino, 
el Sr. Pi e údente declaró abierta la sesión, y ma- 
nifastó que según se anunciaba en la convocatoria 
era objeto de la misma proceder, por sorteo, á la 
designación de dos Vocales y dos suplentes de los 
mismos, que conforme á lo dispuesto en el artículo 
once de 1a ley de ocho de Agosto del corriente año, 
han de formar, en concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería, la Junta 
municipal del Censo electoral de esta villa. Al efec
to se dió lectura á la relación de contribuyentes 
recibida de la Junta provincial, y como en ella 
aparecen todos los que en esta villa tienen dere
cho a votar Compromisarios para la elección de 
Senadores, tanto en concepto de contribuyentes 
por territorial, según resulta de la certificación 
recibida de la Alcaldía, de la que también se ha 
dado lectura, procedióse en primer término á eli
minar los industriales, y en segundo lugar á los 
que por ejercer cargos incompatibles y á los que 
por no saber leer y escribir no deben incluirse en 
sorteo. Y resultando en difinitiva ser veintiséis el 
número de señores mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que reunen las cir- 
euns-tancias legales, se procedió á la extensión de 
igual número de cédulas con el nombre de cada 
uno de los sorteables, y colocadas en un globo ó 
artefacto, que el Ayuntamiento posee para esta 
clase de actos, se acordó que las personas á quienes 
correspondan las dos primeras papeletas que salie
ran ó fuesen extraídas serían las que desempeña
rían los cargos de Vocales, y aquéllos que lo fue
ran en tercero y cuarto lugar serían respectivamen-
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te les de los señores que han de desempeñar los Junta procedió á la designación de un Vi^ 
• ■ dente, resultando elegido por unanimidad el t

D. Maximino Abad Fernanda. r ¿«deC
Acto continuo, el Sr. Presidente declaró .x- ,eu |fl

mente constituida la Junta municipal del C- ^eb ac.

cargos de Suplentes de aquéllos.
Verificado el sorteo con toda escrupulosiaad y 

¿ completa satnfaceión de los señores concurren
tes y extraídas las papeletas por un niño menor 
de seis años, dió el siguiente resultado: Vocales, 
D. Francisco Sáneh z Pérez y D. Benito Qaicés 
Panivino. Suplentes, D. Joaquín Maiuar Lobé y

<En C

electoral, siendo Vocales natos, con arreglos. Tarro,P 
tículo 11 de la ley, los señores siguientes: ।-----

Presidente: D. Francisco Roche Lostao,. rene¡a j 
municipal. . 'astillo,

Vicepresidente primero: D. Franciscos ’^enh
Fernando, Concejal que obtuvo mayor núoE: ,
votos de los que forman actualmente el ArJ nción

Juez me

D. Modesto Blasco Lamban. ,
De ser así, y debiendo quedar un ejemplar en el 

expediente y ser remitido otro al Exorno. Sr. Ptc- 
sidente de la Junta provincial del Censo electo- . 
ral, conforme á lo dispuesto en la regla dieciseis ' 
de la Real orden de dieciséis del próximo pasado : 
mes de Septiembre, se extiende la presente por du- , 
plicado, firmándose por los s¡ ñores concurrentes, de misma, 
todo lo cual oomo^eerstario Certifico: -Aguetin Pe- - Vane 
rún.—Manuel Perún.—Benito Garcés.—Francisco xe-Juez municipal; u. uorenzu - -
Sánchez.-Joaqnín Mainar.-Modesto Blasco.- D. Mariano Abad Fernando (mayor) y 
Francisco Cóftés.-J^é Mainar.-Jo*é B asco.-Jo- Bergua Andina, en concepto de mayores 
sé Laborda.—José Blasco—Pedro Agilar.—Pablo yentes. . _
Laborda.—Enrique de Federico, Secretario». | Suplentes: del Concejal que ob m o m

Y para su remisión al Excmo. Sr. Gobernalór ¡ mero d. votos D. Félix Lo stao Arau, dJ 
civil de la provincia, según lo dispuesto en eluiti- municipal D. Mariano Lostao Roche, 
mo párrafo de Ja regla dieciséis de la Real orden ; Mateo Cervera. n LorenZ1" corr
de 16 de Septiembre último, expido la presente con De los mayores 00I^r^ay^ ’ d 
el visto bueno del Sr. Presidente en Mediana a costa Fernando, y D. ^nancAba 
veintidós de Octubre de mil novecientos siete.— (mayor),_ D. Juan Brosed Basto y L 
Enrique de Federico, Secretario.—V.° B.°—Agus
tín Perún.

i miento. . , y®Oco
Vicepresidente segundo: D. Maximino ■ iMena;

1 Fernando, Vocal de esta Junta elegido p nbuyer
1 Sidro AI

Vacales: D. Mariano Lostao Roche, conce[ i^ptc 
-Juez municipal; D. Lorenzo Lacosta Fern <1,^ 

Mm'in.nn Abad Fernando ímavor) V D-lt-6rior
-18r. 
Secreli 
diera

▼illamayor.
«Acta de constitución de la Junta municipal 

del Censo electoral de Villamayor, creada por la 
ley de ocho de Agosto de mil novecientos siete.— ■ 
En Villamayor, á ¡as ocho del día treinta de bep- 
tiembre de mil novecientos siete, se reunieron en 
la Sala-audiencia de este Juzgado municipal, local 
designado para la celebración de este acto por don 
Francisco Roche Lostao, Presidente de esta Junta 
en concepto de Juez municipal, y bajo la presi
dencia del mismo, los Sres. D. Francisco Corral 
Fernando, Cone jal que obtuvo mayor número de 
votos; D. Mariano Lostao Roche, ex-Juez munici
pal; D. Lorenzo Lacosta Fernando, contribuyen
te por inmuebles; D. Mariano Abad F ornando 
(mayor), ídem; D. Antonio Bergua Andina, ídem 
por industrial; D. Maximino Abad Fernando, ídem 
Vocales; D. Félix Lostao Aráiz, Concejal; D. Ma
tías Mateo Cervera, ex-Juez municipal; D. Juan 
Brosed Bástor, contribuyente por inmuebles; don 
Manu 1 Fernando Lostao, ídem; D. Alejandro Pé
rez Alcolea, ídem por industrial, Suplentes.

No habiendo asistido el Vocal Suplente, don 
Melchor Anadón Soláns, ni excusado su asisten
cia en manera alguna, á pesar de aparecer citado 
en legal forma.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que, ¡ or 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta, 
se diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 1 < > del 
corriente y de la Circular publicada por el Sr. Go
bernador civil en 29 del propio mes de Agosto.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la

Fernando Lostao. , ..
Del industrial D. Antonio Bergua An 

D. Melchor Anadón Soláns; del industria 
Maximino Abad Fernando, D. Alejan '
Aloolea.

re
'• fern 
^tot

io delW 
. * 1

. ñl P5, ' Deniendo en cuenta lo dispuesto pm ■ a, 
del art. 11 de la ley Electoral, la V, 

celebrar sus sesiones en la Sala del 
nicipal, excepto las que, según la ley, 

! ner lugar en los locales designados por a . 
I También se acordó que, por el Secrei 

Junta, se expidan dos certificaciones i 
esta acta que se remitirán, una al H010^ 
dente de la Junta provincial del Censo 
otra al limo Sr. Gobernador civil de la F 
para su publicación en el Bo l e t ín Of i

D. Pablo Bernad. Laplaza, Secretario

! 5.°

municipal; ,
Teniendo en cuenta lo dispuesto por

■ ^to. 
s 
!’Uo 
P1’1

■

1 ¡8<provincia. , ,
Y no habiendo más asuntos de qny

vantó la sesión, de que oertifiuo.--E1 
Francisco Roche.—Los Vocales, Alejft^^;
—Matías Mateo.- Manuel Fernando, 
Lostao.—Félix Lostao.—Mariano i
nio Bergua.—Juan Brosed. — Francia 
Lorenzo Lacosta.—Maximino Abad.

Ne.

peo

rio, Pablo Bernad Laplaza.» . . i ¿e s0 
La precedente acta es copia litera j¿ 

nal obrante en el expediente respec 11 je1 
lo cual, certifico en Villamayor á cl^^ 
bre de mil novecientos siete.—El b® pre.<r 
blo Bernad Laplaza. — V.° B.°—E 
Francisco Roche.

Castejón de ValdeJ»®* .j
«Acta de constitución de la Junta 

Censo electoral de Castejón do Valu J 
por la ley de 8 de Agosto de 1907.

y
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ice:’ 
elí <En Castejón de Valdejasa, á las diez del día
,, o í de Octubre de mil novecientos siete, se reunie- 

¡en la Sala Consistorial, local designado para la 
elUceiebaci u de este acto por D. Lucas Murillo Na- 
10 i " •' ' - •Tirro, Presidenta de esta Junta en concepto de 

. Jsezmunicipal de este distrito, y bajo la presi- 
•aOfJ ceneja del mismo, los Sres. D. Fernando Guiral

'millo, como Concejal con mayor número de vo- 
L en la elección popular; D. Vicente Aparicio 

umk barcia, como funcionario jubilado de la adminis- 
Ays ración del Estado; D. Julián Albalad Barrau, 

w ío contribuyente por inmuebles, cultivo y ga
no • acería; D. Sebastián Murillo Lamban, como con- 
.o I ¿ oyente por igual concepto que el anterior; don

ro Murillo Navarro, como contribuyente por el 
nce.^ ^ypt0 ¿e industrial; D. Santiago Garnicer Ibá- 
■ Aí* ^trá^y01^6 por igual concepto que el
COCC

laf 
eleí'

al dí 
dro

el 
nt»81

Larit;

el«e:'.

■litar
pre»1

r. Presidente ordenó acto seguido que por 
.’^^^vio del Juzgado municipal y de la Junta 
vera lectura de los artículos de la nueva ley 

n v> ?.,/ , Gerentes á la constitución y funciona
" *as Justas municipales del Censo, de 

renz ■ íl cr^8 de 26 de Agosto último y 16 
'mí • sr,i.ent? 7 de la circular publicada por el 
l °r C^* 6n *21 ProPÍ° mes' 

" iatanr11 de estas disposiciones, la 
^.rp0’]1 *a Jesignación de un Vicepresi- 
1 ?6m8Uj do Regido por seis votos el Vocal 
A^naudo Guiral Castillo.

¡te, ^^uo el Sr. Presidente declaró legal- 
aídarla Janta municipal del Censo 

^oii'i*6,0 bocales natos con arreglo al ar- 
^de 6 !ey ^os s=ñores siguientes:

1)1 L Murillo Navarro, como 
V.ZV a^ual. ’

a^^lo.Cr eafce Primero: D. Fernando Guiral 
la de V“üeJai Que obtuvo mayor número de 

: ^to. 8 ^ue forman actualmente el Ayunta- 

V^9^.6 :egundo: D. Fernando Guiral 
r'^Qenf^ a ( 6 e8*'a' Junta elegido por la misma. 
i;1*» GaroIa' o jubilado. 
. ^bát/ >a^ad Barran y D. Sebastián Muri- 

’ eu concepto de mayores contribu- 
T i¡ dro \t ■ 

n í0 Navarro, co o industrial, y 
'dr0;, ^Qtes; J^áñez, ídem.

■ . i® votos que °btuvo mayor nú-
Cristóbal Arjol Navarro.

|L ^dmiü- , eifti del Ejército ó del funcionario 
31^‘ L-i®0^ civi*> O- Ignacio Murillo

^ayOr^Juez municipal.
, se í yd)a[aj .^' 'ubuyente por territorial D. Joa- 
o, -lur01, cont ayrau’ D. Mariano Arrieta Oroz; 
3^.' Mirtillo /‘J^y^^por industrial D. Pablo 

. • Grenoin Olíván ValAn'/nolA

SrJ

A M’nft ^r6n°io Olivan Valenzuela.
uz kuna, Secretario del Juzgado

^íeuln Ti6^a 1° dbtpueslio por el párrafo 
s.^brar s 16 í°y Electoral, la Junta 

r’,° ¡asUs 9es‘oues en la Sala Consisto- 
^‘k !08 loe ^Lle *a ley deben tener 

se 68 ^signados por la misma.
4 eXpida°rc;0 (lUe por el Secretario de la 

1 '«os ce tificaciones literales de

esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Grobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, de que certifico.—El Presidente, 
Lucas Murillo.—Los Vocales, Vicente Aparicio.— 
Fernando Guiral.—Isidro Murillo.—Julián Alba- 
lad.—Sebastián Murillo.—El Secretario, Miguel 
Muñoz.

Letux.
«Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral de Letux, creada por la ley de 8 
de Agosto de 1907.

En el pueblo de Letux, á las dos de la tarde del 
día veintiséis de Septi mbre de mil novecientos 
siete, se reunieron en la Casa Consistoral, local de 
signado para la celebración de este acto por D. José 
Ezquerra Virueta, Presidente de esta Junta en con
cepto de Juez municipal, y bajo la presidencia del 
mismo, los Sres. D. José Burillo Artal, Concejal 
que obtuvo mayor número de votos en la última 
elección; D. José Artigas Gracia, como Oficial del 
Ejército, retirado; D. José Luesma Baquero y don 
José Artigas Artigas, en concepto de mayores con- 
tribubentes por inmuebles, cultivo y ganadería; 
D. Agustín Lahoz Gracia y D. Enrique Soriano 
Saló, como contribuyentes industriales; D. Enri
que Lambea é Ibáñez, como Secretario del Juzga
do municipal.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario d -1 Juzgado municipal y de la Jun
ta se diera lectura de los artículos de la nueva 
ley Electoral, referentes á la constitución y fun
cionamiento de las Juntas municipales del Censo, 
de las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 
16 del corriente y de la circular publicada por el 
Sr. Gobernador civil.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por mayoría de votos el 
Vocal D. José Barillo Artal.

Acto continuo el Se. Presidente declaró 
mente constituida la Junta municipal del 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo 
tículo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente, D. José Ezquerra Viruete.
Vicepresidente primero, D. José Burillo 

legal- 
Censo 
al ar-

Artal,
Concejal que obtuvo mayor número de votos da 
los que forman actualm nte el Ayuntamiento.

Vicepresidente segundo, D. Enrique Soriano 
Saló, Vocal de esta Junta elegido por la misma.

D. José Artigas Grama, Oficial del Ejército re
tirado.

D. José Luesma Saquero y D. José Artigas Ar
tigas, en concepto de mayores contribuyentes.

D. Agustín La hoz Gracia y D. Enrique Soriano 
Saló, en concepto de mayores contribuyentes por 
industrial.

D. Enrique Sánchez Ibáñez, como Secretario, 
sin voz ni voto.

Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos, D. José Ardid Pena.

Del Jefe ú Oficial dei Ejército ó del funciouariQ
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de 1» Yamim^amón civil, D. Matías Peguero J .^r^desem^

sólo tomaron parte los Vocales titularas, áh j 
eión de Vicepresidente segundo, resultando^ 
do y tomando posesión D. Fidel Castillo Gut-J 
por cuatro votos contra uno que obtuvo D d 
Pellejero Hernández. I

Usando la Junta d - la facultad que le q 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó desigj 
Casa Consistorial para la celebración de 1?

Míuguez. , i
Be los mayores contribuyentes D. Joaquín Ula- 

vería Ferreruela y D. Francisco Borao Sutil, don 
Silvestre Artigas Gracia y D. Ramón Viruete
Luesma.
D. Enrique Bambea é Ibáñez, Secretario del Juz

gado municipal. ,
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párra

fo 5.° del artículo 11 de la ley Electoral, la Junta 
acordó celebrar sus sesiones en ¡a Casa Consis
torial, excepto las que según la ley deban tener 
lugar en los locales designados por la misma.

También se acordó que por el Secretario de i a 
Junta se expidan dos certificaciones literales da 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo electoral, 
v otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, de que certifico:—El Presidente, 
José Ezquerra.—Los Vocales, Ramón Viruete.— 
José Ai tigas.—José Burillo.—Enrique Soriano. 
Silvestre Artigas.—José Luesma.—José Artigas.
—El Secretario, Enrique Lambea.

Romanos.

sioues. . I
Y cumplido el objeto de la convocatoria j 

vantó la sesión, firmando la presente acta I 
ñores concurrentes, de que yo el Secretario 1 
fleo.—Siguen las siguientes firmas: Manuel^ 
da.—Teodoro Pellejero.—Fidel Castillo. 
Lorén.-Julio Pellejero.-Juan Francisco^ 
ro.— Inocencio Funes.— Eduardo Mmgy 
Joaquín Castillo.—Pedro Pellejero, Seciy “ 1

Para que conste y á los efectos que ' I 
venidos, expido la presente con el visto - 
Sr. Presid nte, en Romanos á treinta ele H 
bre de mil novecientos siete.—Pedro re . 
y.o B.°—El Presidente, Manuel Aranda.

Morata de Jalón.
Acta de constitución de la Junta ,ma“y 

Censo electoral de Morata de Jalón, 1 I 
la ley de 8 de Agosto de 1907. J 
«En Morata de Jalón, á las once 

treinta di Septiembre de mil novecien i 
se reunieron en la Sala Consistorio, I 
signado para la celebración de este aot , i 
Martín Domínguez Santana, Presidy .6d 
Junta en concepto de Vocal de la Jun 
mas Sociales y bajo la presidencia del ; 
Sres. D. Manuel Gascón Pérez, Concejo, 
que García Martínez, Tementi retiro y 
drés Bayo Lamana y D. Miguel ^edm. J 
contribuyentes por territorial; D.
Gil y D. Ignacio Alvira Gregorio, cun- 
por industrial. • j0 q#

El Sr. Presidente ordenó acto segm ¿e¡j. 
el Secretario del Juzgado municipal y ^0 
ta se diera lectura á los artículos de 
Electoral referentes á la constitución ?^; 
miento de las Juntas municipales dei l6> 
Reales órdenes de 26 de Agosto ultime 
rriente y de la circular publicada P° 
bernador civil en 19 del propio mes._ icie^ 

Terminada la lectura de estas
Junta procedió á la designación de e| 
dent», resultando elegido por seis vu 
D. Manuel Gascón Pérez. , . •

Acto continuo el Sr. Presidente .
mente constituida la Junta mumulf gjo 
electoral, siendo Vocales natos con . 
tículo 11 lie la ley los señores sigüie

Presidente, D. Martín Domingo1-' 
Vicepresidente prim ro, D. Manu o y 

rez, Concejal que obtuvo mayor “u'yOii^ 
de los que forman actualmente el

Vicepresi lente segundo, D. An( 1 
na, Vocal de esta Junta elegido P^ r 

D. Enrique García Martínez, 
D, Miguel Medina Martínez, V.

Copia certificada del acta de constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral. , 
I) Pedro Pellejero Gutiérrez, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de este 
término; ., . , j ,
Certifico: Que de la sesión celebrada para la 

constitución de la referida Junta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á la letra dice asi.

«En el pueblo de Romanos, á treinta de bep- 
tiembre de mil novecientos siete, siendo las diez, 
previa citación individual con expresión del obje
to se reunieron en la Sala Consistorial bajo la 
presidencia de D. Manuel Aranda Font, Juez mu
nicipal, los señores que á continuación se expre
san, designados en el concepto que respecto de 
cada uno también se especifica, para formar Ja 
Junta municipal del Censo electoral de este ter
mino en el próximo perí do de vida legal de esta
Corporación.

Señores concurrentes: Vocales, D. leodoro Pe
llejero Segovia, Vicepresidente primero; D. B mel 
Castillo Gutiérrez, ídem segundo; D. Li
rón Guillén, ex Juez municipal; 1). Julio Peí ejero 
Hernández y D. Juan Francisco Pellejero López, 
Vocales por territorial, y D. Pedro Pellej ro Gu
tiérrez, Secretario. .,

Suplentes, D. Fidel Castillo Gutiérrez, Concej I; 
D. Inocencio Funes Petriz, ex Juez municipal; don 
Eduardo Minguillón Latórre y B. Joaquín Casti
llo Gutiérrez, Vocales por territorial.

Resultando haber concurrido la totalidad de los 
señores llamados á constituir la Junta y de con
formidad con el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente declaró que aquéllos quedaban posesio
nados en sus cargos. . ,

Acto seguido, se dió también posesión Rd cargo 
de Vicepresidente primero á B. leodoro 1 ellejero 
Segovia, á quien, como Concha1 del Ayuntamien-
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isterii 
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.do tí 
lutií: 
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Gil y D. Ignacio Alvira Gregorio, en concepto de 
mayores contribuyentes. ,

Suplentes: D. Juan Martínez Aripes, mayor con
tribuyente por territorial; D. Isidoro Cid Sedims, 
íiem por industrial; D. Francisco Cuartero Gi , 
ídem, y D. José Rami Escolé.

3 COL. 
«igüí 
e sy

D. Antonio Jaime Garcés, Secretario del Juzga- , 
do municipal; , „
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Presidente: D. Julián Ibáñez Julián. , 
Vicepresidente primero: D. Orencio Pérez Gar

cía, Concejal que obtuvo mayor número de votos 
de los que forman actualmente el Ayuntamiento.

Vicepresidente segundo: D. Manuel Benedí, 
Vocal de esta Junta elegido por la misma.

D. Bartolomé Benedí.
D. Ensebio Benedí, en concepto de mayor oon-

. i . . , p । tribente. ,
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el pairaio y Joaquín Poza, ídem, ídem.

5.° del artículo 11 de la ley Electoral, la Junta Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nu- 
acordó celebrar sus sesiones en la Sala Consistoria , mer0 Je votos, D. Vicente Mirallos. , 
excepto las que según la ley deban tener lugar en p Pedro Beltejar Huerta, Secretario del Juzgado 
la locales designados por la misma. . municipal; ,

También se acordó que por el Secretario de la i Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párrafo 
huta se expidan dos certificaciones literales de 0 arj. ley Electoral, la Junta acordo
«ta acta que se remitirán, una ai limo. Sr. Presi- ce|ebrar sus sesiones en la Casa Consistorial, ex- 
¿ute de la Junta provincial del Censo electoral, oepto las que según la ley deban tener lugar en 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin- ¡oca|ea designados por la misma. , 
^para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de También se acordó que por el Secretario de la 
wprovincia. I Juntase expidan dos certificaciones literales de

uo habiendo más asuntos de que tratar se le- I ac^a qUe gQ remitirán, una al limo. Sr. Presi- 
vantó la sesión, d^ que certifico.—El Presidente, ¿e ]a Junta provincial del Censo electoral,
Martín Domínguez.—Los Vocales: Manuel Gas- Q^ra sr- Gobernador civil de la proviu-

Enrique García.— Andrés Bayo. Miguel c^a ra ga publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
dediua.—Mariano Ruiz.—Ignacio Alvira. Juan provincia. .
dartíuez.—Isidoro Cid.— Francisco Cuartero.— y n0 habiendo más asuntos de que tratar se le-
hséRami. vantó la sesión, de que certifico.— El Presidente,

bs copia del original á que me refiero.—Y para jup¿n ibáñez.—Los Vocales, Bartolomé Benedí, 
^conste, expido la presente en Morata de Jalón _Manuei Benedí.—El Secretario, Pedro Beltejar.
1 veintisiete de Septiembre de mil novecientos Mezaloclia. ,

Secretario, Antonio Jaime.—V.° B.° Copia certificada del acta de constitución de la
1 Residente, Martín Domínguez. Junta municipal del Censo electoral.

Jarabe D. Juan Andreu Mainar, Secretario de la Junta

eleccinn« ’ que obtav£ ™ay°rlta v los señores que á continuación se expresan, desig-
z:”Unl01rle9; ;don uado» en eVoouoepto que respeoto de onda uno

WraT P*11 ma’ autlg^eu 1\10° r también se especifica, para formar la Jauta mum-
o Manñ °'n Jntribuveut por cip .l del Cen o electoral de este término en e pró-

'«ostri nelRBe“íi'’ „T roSuvente rimo periodo de vida legal de esta Corporación: 
ÍOt ór?; Bartolomé Benedí oontribuyente oonourreBtea5„yoo^16a: D. Ramón Ores-

El SÍ d K13- Joa(lmn Poza’ ldem. P°r “í n0 Navarro Concejal; D. Tomás Jaime Pérez, ex- 
el 6 r' Presidente ordenó acto seguido que por P > Antinn Martínez v D Pedro Na-s be^io del Juzgado municipal y déla Junta Juez; D. Ensebio Anson
tee8t?ra de 10’ “ti™108 la TT- 10y Val y D0y¿omuaPldo «em por

Gerentes á a constitución y funciona- F . Y ■
Heei 0 qe las Juntas municipales del Censo, de las iu us 1 la ‘ n  tvarro Gracia, Concejal;y d^^fi de A^aZ Iv Sr b. Mantel

^rrivd pnbhoada por el Sr. Uo y D Bosquedpcontnbll.
¿miuíulíl la lectura de estas disposiciones, la yantes por territorial; 1). Carlos Fernán ez anue, 
^Ute pr0Cedió a la designación de un Vicepresi- | ídem por industnal.
^1 D elegido por unanimidad el Vo-

Ací, reucio Pérez García.
el Sr. Presidente declaró legal- 

6lectOrO?Ustituída la Junta municipal del Censo 
^lo 11 ^endo Vocales natos con arreglo al ar-

1 de la Ry i08 señores siguiente»;

ídem por industrial.
Resultando haber concurrido los señores llama

dos á constituir la Junta en virtud de lo dispuesto 
en las vigentes disposiciones, y de contprmiaaa 
con el objeto de la convocatoria, el 3r. Presidente 
declaró que aquéllos quedaban posesionados en sus
cargos.
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Acto seguido, se dio también posesión d 1 cargo 
de Vicepresidente primero á D. Ramón Crespo 
Navarro, á quien, como Concejal del Ayuntamien
to, le corresponde desempeñarlo por ministerio 
de la ley; y se procedió en votación ordinaria, en 
la que sólo tomaron parte los Vocales titulares y 
suplentes, á la elección de Vicepresidente segundo, 
resultando elegido y tomando posesión D. Cirilo 
Navarro Gracia, por once votos, contra uno que 
obtuvo D. Eusebio Ansón Martínez.

Usando la Junta de la facultad que le concede 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unanimi
dad designar el local de la Casa Consistorial para 
la celebración de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la convocatoria se le
vantó la sesión, firmando la presente acta los seño
res concurrentes, de que yo el Secretario certifico. 
—Siguen las siguientes firmas.—Domingo Bernal.— 
Ramón Crespo.—Jorge Bosque.—Cirilo Navarro.— 
Romualdo Sierra.—Baltasar Navarro.—Pedro Nava
rro.—Tomás Jaime.—Manuel Aznar.—Carlos Fer
nández.—Francisco Pérez.—Eusebio Ansón.—Juan 
Andreu, Secretario».

Para que conste, y á los efectos que están pre
venidos, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Presidente en Mezalocha á primero de Octu
bre de mil novecientos siete.—Juan Andreu.—Vis
to bueno.—El Presidente, Domingo B mal.

Miedes.
D. Francisco Hernando y Lázaro, Secretario del 

Ayuntamiento de Miedes, del que es Alcalde 
Presidente D. Antonio Dórente Dejuán;
Certifico: Que según resulta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrantes en Ja Secretaría de mi cargo, de los 
Concejales de elección popular y que sabiendo leer 
y escribir forman actualmente parte de este Ayun
tamiento, los elegidos por mayor número de votos, 
exclusión hecha del Alcalde y los Tenientes, son 
por este orden D. Marcos Leciñena Ormad y don 
Antonio Forniés Peirona.

Para que conste, y á los fines prevenidos por los 
artículos 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907, expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Miedes á veinticuatro de Sep
tiembre de mií novecientos siete.—Francisco Her
nando.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Dórente.

D. Francisco Hernando y Dázaro, Secretario del 
Juzgado municipal y como tal de la menciona- 
nada Junta del Censo;
Certifico: Que según resulta de las actas 1 van- 

tadas en los días veinticinco y veintiocho del co
rriente mes, han sido designados como Vocales y 
suplentes para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, durante el próxi
mo venidero período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidencia de D. Juan Marta Gil, 
como Juez municipal del mismo, los señores que á 
continuación se expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica:

Para Vocales: D. Marcos Deciñena Ormad, Con
cejal; D. Pascual Villalba Asensio, ex Juez; don 
José M* Ruiz de Azagra Zaragozano, por terri- 
tvrial; D, Pedro Simón Muñoz Dórente, ídem; don

Marcelino Marta Gil, industrial, y D. Pedro Ib» 
é Ibarra, ídem.

Para suplentes: D. Antonio Forniés Peiron 
Concejal; D. Deón Deciñena Pérez, ex Juez;di 
Jenaro Deciñena Pérez, por territorial; D. Pac: 
Aldana Muñoz, ídem, y D. Benito Martínez Sem 
no, industrial.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dea 
provincia, y con el fin de que quienes se conside
ren agraviados ó indebidamente postergados pie- 
dan reclamar en el término de diez días ante el ee 
ñor Presidente de la Junta provincial, expidols 
presente, con el visto bueno del Sr. Presidente,e: 
Miedes á veintinueve de Septiembre de mil no» 
cientos siete.—Francisco Hernando.—V.° B. -
Presidente, Juan Marta.

Copia certificada del acta de los sorteos celeto 
dos para la designación de los Vocales y Suplen 
que, en el concepto de mayores contribuyen^ 
deben formar parte de la Junta municipal3t- 
Censo electoral.
D. Francisco Hernando y Lázaro, Secretario de-i 

Junta municipal del Censo electoral de ?=■' 
término;
Certifico: Que de la reunión celebrada parB 

designación por sorteo de los Vocales y SupleD 
que, en el concepto de mayores contribuye^ 
deben formar parte de la referida Junta, h8/' 
formalizada el acta, que literalmente escomosig

«En el pueblo de Miedes, á veintiocho de^t 
tiembre de mil novecientos siete, siendo las si6^ 
se constituyó en la Sala Consistorial, local 
nado al efecto, D. Juan Marta Gil, á quien corr 
ponde presidir la Junta municipal del Censo 
toral de este término, con el fin de proceder» 
sorteos ordenados por los arts. 11 y 12 de U 
para la designación de los Vocales y 
que, en el concepto de mayores contribuyó 
deben formar parte de la mencionada Gorpora1. 
durante el próximo período de su vida legal, j 
liándose también presentes D. Marcelino 
Gil, D. Jenaro Leciñena Pérez, D. I-idro W 
rente, D. José María Ruiz de Azagra, D. f " 
Simón Muñoz Lorente, D. José Marta Pér®2!^, 
Matías Lorente Minguijón, D. Pablo Aldan» - 
ñoz, D. Alejo Marta Aldana, D. Melchor 
Gil, D. León Leciñena Pérez, D. Cándido A 
Leciñena, D. Gaspar Jimeno Lorente, 
Calderón Serrano, D. Pedro Lorente 
D. Diego Gómez Aldana, D. Pedro Ibarra . 
y D. Benito Martínez Serrano, habiendo 
asis ir D. Pascual Villalba Asensio y D. g* 
Garicano Moreno, entre los que saben leer . 
cribir, por impedimento físico, y D. Pe 1ro 
Pérez y D. Feliciano Villalba Asensio, PoraüiiJi‘ 
cidos, se declaró abierto el acto previameot0 .Ru
ciado por edictos y citación individual, per ^jeS 
dose la entrada á cuantas personas tuvieron 
presenciarlo. ^(.[[1^

Leídos por mí el Secretario los citados 
de la ley y la lista de los mayores contri 
por inmuebles, cultivo y ganadería qn® 
voto para compromisario en la elección d 
dores, se escribieron separadamente, en P^jjli' 
iguales, los nombres de los veinte expresa
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yores contribuyentes que, por figurar en dicho j 
concepto en la expresada lista, saber l er y escri
bir y no tener incapacidad alguna, reunen las 
condiciones necesarias de elegibilidad. Dobladas 
dichas papeletas, introducidas en un globo y re
movidas convenientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente á la extracción y lectura de cuatro 
16 el as, previa declaración hecha de que los nom
bres contenidos en las dos primeras extraídas 
serían los llamados á desempeñar los cargos de 
locales titulares y los de las dos últimas los de 
sus respectivos suplentes, por el orden de la ex
tracción, obteniéndose el siguiente resultado: Para 
Vocales, D. José María Ruiz de Azagra Zarago
zano y D. Pedro Simón Muñoz Dórente. Para Su- 
pl-ntes, D. Jenaro Leciñena Pérez y D. Pab o 
Mdana Muñoz, habiendo sido designados como 
^yores contribuyentes por industrial, Vocales, 
h Marcelino Marta Gil y D. P dro Ibarra Ibarra, 
J Suplente, D. Benito Martínez Serrano, por no fi- 
gQrar mayor número de industriales en el Censo 
0 lista para la elección de compromisarios.

Preguntado por el Sr. Presidente si contra las 
^teriores operaciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó protesta, contesta- 
r°P ^dativamente.

bu su virtud, quedaron proclamados, en el con- 
_-pt.o que antes se ha expresado, D. José María

Qrz de Azagra y D. Pedro Simón Muñoz, Vocales 
^,a.Janta municipal del Censo electoral de este 
•^uuuo; Suplentes de los mismos, D. Jenaro Leci- 

y D. PablojAldaua; Vocales, D. Marcelino 
srta y $0. Pedro Ibarra: como su Suplente, don 
y1 to Martínez Serrano.

lánd 11 6sto se Por teriüiIiado el acto, levan- 
ose la presente, que suscriben los señores con- 

Si/611*168 y de todo, yo el Secretario certifico.— 
^6Ueu]a8 siguientes fii mas:—Juan Marta.—León 
bf nena".—Gaspar Jimeno.— Jenaro Leciñena.— 
Marf0 José Marta.—Pablo Aldaua.—Alejo

L ^'^dido Aldana.—Félix Calderón. — Ma- 
'-^eu C,reu^e•—Diego Gómez.—Pedro Lorente Le- 
Aza»a"Beuito Martínez.—José María Ruiz de

Muñoz.-Melchor Lorente.-Mar-
—P^ro Ibarra.—Francisco Hernan- 

Para^^^0*—lubricado».
CiUe conste, y á los efectos que están pre- 

üf. prVexP^do la presente, con el visto bueno del 
^br t ’ ^6’ en hiedes, á veintinueve de Sep- 

novecientos siete.—Francisco Her- 
•"V.0 g o—Presidente, Juan Marta.

ü. pr . _
^Ut^SC0 demando y Lázaro, Secretario de la 
Ceitic^^cipti-l del Censo electoral de Miedes;

? ^pleu^?' ^U6 a°ta de designación de Vocales 
8 í116 han de formar parte de la expre- 

IMes a’ como Concejales y ex Jueces munici- 
• '0^
f^bre aPUeolo de Miedes, á veinticinco de Sep- 

(Jí|6novecientos siete, el Sr. D. Juan 
^8)’ |^Ina4o á presidir la Junta municipal 

SUícipal ? i d0 este término, como Juez 
r mla,no, asistido de mí el Secretario 
h*1^0 á <1 U ^'^nicipal y, como tal, llamado asi

la Secretaría de la meucio- 
a> en cumplimiento do los artículos 11 y

12 de la ley de 8 de Agosto de 1907, procedió á la 
designación de los Vocales que deben formar parte 
de dicha Corporación durante el próximo período 
ds su existencia legal, por los conceptos especifi
cados en los números l.°, 2.° y 4.° y párrafo l.° del 
citado art. 11. Y resultando de los documentos 
recibidos de la Junta provincial y de la Secretaría 
de este Ayuntamiento, así como de los anteceden
tes obrantes en el archivo del Juzgado municipal 
á mi cargo, que D. Marcos Leciñena Ormad y don 
Antonio Fornies Peirona, son, por este orden, en
tre los que al presente forman el Ayuntamiento, 
y exclusión hecha del Alcalde y los Tenientes, los 
Concejales que en elección popular obtuvieron ma
yor número de votos, reuniendo la circunstanoia 
precisa, para pertenecer á la Junta, de saber leer 
y escribir. Resultando, que el ex Juez municipal 
de esta localidad, por riguroso orden de antigüe
dad, es D. Pascual Villalba Asensio, y después de 
éste, D. León Leciñena Pérez, sin que existan en 
este pueblo ningún Jefe ni Oficial del Ejército ó 
de la Armada, retirado, como tampoco funciona
rio alguno jubilado de la Administración civil del 
Estad » ó de la provincia. El expresado Sr. Juez 
municipal, D. Juan Marta Gil, en, la representa
ción legal que ostenta, por ante mí el Secretario, 
dijo: Qu1, en razón de las circunstancias antes ex
presadas y de conformidad con lo dispuesto por 
los preceptos legales citados al principio, debía 
designar y designaba para el desempeño de los car
gos de Vocales y suplentes de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término en su próximo 
venidero período de vida legal, á los señores que 
á continuación se expresan y en el concepto que 
respecto de cada uno se pasa también á espe
cificar:

Para Vocales: D. Marcos Leciñena Ormad, Con
cejal, y D. Pascual Villalba Asensio, ex Juez.

Para suplentes: D. Antonio Forniés Peirona, 
Concejal, y D. León Leciñena Pérez, ex Juez.

Y teniendo en cuenta que corresponde designar, 
además, por sorteo, para completar dicha Junta, 
dos mayores contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que tengan voto de Compromisa
rios para la elección de Senadores, más sus res
pectivos suplentes, y dos Vocales y un suplente 
en el concepto de mayores contribuyentes por in
dustrial, por cuanto entre los comprendidos en la 
lista electoral con derecho para la elección de 
Compromisarios no aparece más número, Su Se
ñoría dispuso que, con el fin de hacer esta desig
nación y de verificar los correspondientes sorteos, 
se celebre la correspondiente reunión pública en 
la Sala Consistorial, en el día veintiocho del co
rriente mes y hora de las siete, haciéndose así sa
ber por medio de edictos, con citación individual 
de cuantos aparecen con derecho á ser elegidos. 
De todo se extiende la presente acta, que firma 
Su Señoría conmigo el Secretario, de que certifi
co.—Juan Marta.—Francisco Hernando, Secreta
rio.—Rubricado.»

Y para que conste, y á los fines prevenidos en 
la regla décimaséptima, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal, en Miedes, á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos sie
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te.—Francisco Hernando.—V.° B.°—El Juez mu
nicipal, Juan Marta.

Callejón de Alarba.
Acta de la Junta local de Reformas Sociales.— 

Reunidos el día 24 de Septiembre de 1907, los 
individuos que forman la Junta local de Reformas 
sociales, para elegir un Vocal de su seno, que haya 
de ser Presidente de la Junta municipal.del Censo 
electoral, se acordó designar á D. Francisco Muel 
Romea.

Castejón de Alarba á 27 de Septiembre de 1907. 
—El Secretario, Pantaleón Terrer.—El Alcalde 
Presidente, Pedro Agudo. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 228, del día veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete, expido la presen
te certificación que debe enviarse al Gobierno civil 
y al Sr. Presidente de la Junta provincial del
Censo. .

En Castejón de Alarba á 27 de Septiembre de 
1907.—El Secretario, Pantaleón Terrer.—Visto 
bueno—El Alcalde, Pedro Agudo.

D. Pantaleón Terrer García, Secretario del Ayun
tamiento de Castejón de Alarba; ,
Certifico: Que el Concejel de este Ayuntamiento 

D. Francisco Molina Muñoz, es el. que sabiendo 
1 er y es ribir ha obtenido mayor número de votos 
en la elección popular, correspondiéndole por lo 
tanto formar parte como Vocal de la Junta local 
del Censo electoral.

Y para que conste y en cumplimiento de la regla 
14.a de la Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 16 de Septiembre de 1907, expido la pre
sente en Castejón de Alarba, á veintisiete de Sep
tiembre de 1907.—Pantaleón Terrer, Secretario.— 
V.e B.°—El Alcalde, Pedro Agudo.

Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes.—En el pueblo de Castejón 
de Alarba, á veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos siete, reunidos los contribuyentes por 
territorial que tienen derecho á sufragio para la 
elección de Senadores en la Sala Consistorial pre- 
ria citación al efecto, bajo la presidencia de don 
Francisco Muel Romea, Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral y con asistencia de 
los •ontribujentes que al margen se expresan, 
por dicho Sr. Presidente se declaró abierta la se
sión y al efecto manifestó que el objeto de la 
reunión era para la designación por sorteo entre 
ellos de dos individuos que han de pertenecer a la 
Junta mencionada como Vocales y dos Suplente-», 
teniendo presente que es condición indispensable 
saber leer y escribir, por lo que se procedió inme
diatamente al sorteo, resultando ser los favoreci
dos O. Francisco Lusón Pardos y D. Roque Barra 
Marta, como Vocales, y I). Bartolomé Muel Ji- 
meno y D. Vicente Agudo Romea, como Suplentes.

Por lo que se dió por terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presidente de la Junta pro- 
ñncial del Censo electoral y copia cercihcada de

Üo
la misma al Sr. Gobernador civil de la provinJ 
firmando los que saben conmigo el Secretario. I 
que certifico:—Francisco Muel.—Vicente Agn.I 
—Bartolomé Muel.— Francisco Luzón.—1N| 
Barra.—El Secretario, Pantaleón Terrer.

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de al 
yores contribuyentes.—En el pueblo de Caetepl 
de Alarba, á veintisiete de Septiembre de mut j 
veciéntos siete, reunidos los contribuyentes: I 
industrial que tienen derecho á sufragio panj 
elección de Senadores en la Sala Consistorial p’i 
via citación al efecto, bajo la presidencia deM 
Francisco Muel Romea, Presidente de la 
municipal del Censo electoral y con asistencia. I 
los contribuyentes que al margen se expre»-! 
por dicho Sr. Presidente se declaró abierta 1M 
sión y al efecto manifestó que el objeto de la I 
nión era para la designación por sorteo eM 
ellos de dos individuos que han de pertener | 
Junta mencionada como Vocales y dos bupe "I 
teniendo presente que es condición indispen.i 
saber leer y escribir, por lo que se proceda i¡ J 
diatamente al sorteo, resultando ser Rs J7, J 
dos D. Esteban Santed Peiro y D.
Estremera, como Vocales, y D. Segundo ■ r- 
Romea y D. Antonio Piqueras, como Suplen i

Por lo que se dió por terminado el acto e | 
plimiento de lo prevenido en la regla decr.na5- 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro 
Gobernación de 16 del actual, acornando 
acta original al Sr. Presidente de la Jun^J 
vincial del Censo electoral y copia certino 1 
la misma al Sr. Gobernador civil de la pi‘ J 
firmando los que saben conmigo el beore i 
que certifico:—Francisco Muel.—Antonio 
ras.—Esteban Santed.—Segundo Agudo. • 
go de Juan Berbegal, y como tal, el bec 
Pantaleón Terrer.
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Acta de constitución de la Junta

Censo electoral de Castejón de Alarba, 
por la ley de 8 de Agosto de 1907. , .ago¿
«En el pueblo de Castejón de Alarba,a i- 

de la mañana del día veintisiete de ^6P 1 j  
mil novecientos siete, se reunieron en .d 
Consistorial, local designado para la cei 
de este acto por D. Francisco Muel ¡ je1 
dente de esta Junta en concepto de vo ¡¿ecd 
Junta de Reformas Sociales y bajo la Pr 
del mismo, los Sres. D. Francisco
Concejal que obtuvo mayor número d®vz¿D?O 
elección última pasada; D. Francisco 
dos, como mayor contribuyente por 1 t8l M 
cultivo y ganadería; D. Roque Barra * 
el mismo concepto; D. Esteban Sante I 
el concepto de industria, y D. Juan I
tremerá, por ídem ídem. qne G

El Sr. Presidente ordenó acto seguirá 
el Secretario del Juzgado municipal y k ue^ J 
se diera lectura de los artículos de , la 
Electora1, referentes á la constitución ) J 
miento de las Juntas municipales del

’JQ ii 
^*1

11 U

JN 
^c.

lus Reales órdenes de 26 de Agostó 1 r 
del corriente y de la circular publicad»

| ñor Gobernador civil en 21 del propio
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